
                                                        

 

Fundación Color Esperanza   Nit. 900.037.716-1Carrera 25ª  No. 39-36  B/ el Rodeo  Tel.602-4065732 – 3052297809
 

www.fundacoloresperanza.org – fundacoloresperanza@yahoo.com 
 
 

                                                                   ACTA No. 24 
 

CORRESPONDIENTE A REUNION ORDINARIA DE ASAMBLEA GENERAL 
DE FUNDACION COLOR ESPERANZA, 

CELEBRADA EL DIA 22 DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (2.025) 
 
En la ciudad de Santiago de Cali, siendo las dos y treinta pm (2.30 pm) del día VEINTIDOS (22) 
DEL MES DE MARZO, DEL AÑO 2025, se reunió la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la 
FUNDACIÓN COLOR ESPERANZA, conforme a la convocatoria realizada por la DIRECTORA 
EJECUTIVA EL DÍA 03 DE FEBRERO DEL 2.025, mediante invitación dirigida a cada uno de los 
miembros de manera virtual: correo electrónico, de conformidad a los Estatutos (artículo 19), con 
el objeto de  presentar  y aprobar el informe de  los Estados Financieros a diciembre 31 de 2.024, 
el Presupuesto 2.025, la apropiación de los excedentes del período 2.024, autorización a la 
representante legal para solicitar ante la DIAN la actualización de permanencia en el Régimen 
Especial  y el informe de gestión del periodo 2.024 . 
 
Orden del día 

1. Saludo de instalación y oración 
2. Llamada a lista y verificación del quorum.  
3. Elección del presidente y secretaria de la asamblea 
4. Lectura y aprobación del orden del día 
5. Elección de la comisión para la aprobación del acta 2025 
6. Informe de la comisión revisora sobre la aprobación del acta anterior 2024 
7. Presentación y aprobación de los estados financieros a 31 de diciembre de 2024 
8. Informe de gestión de la dirección ejecutiva año 2024 
9. Lectura y aprobación del presupuesto del año 2025 
10. Presentación y aprobación de la destinación de los excedentes del periodo 2024 
11. Autorización a la representante legal para presentar ante la Dian solicitud de permanencia 

en el régimen tributario especial. 
12. Cierre de la asamblea 

 
APLICACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

1. SALUDO DE INSTALACIÓN Y ORACIÓN 
 
La representante legal Clara Stella Cruz de Kuratomi saluda a la Asamblea y les da la bienvenida. 
La directora ejecutiva Hna. Carmen Conejero dirige la oración en acción de gracias por logros 
alcanzados y termina con una bendición. 

2. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM.  
 
La represente legal verifica el quórum de la reunión e informa que se encuentran presentes 
catorce (14) asambleístas, de un total de catorce (14) miembros convocados, quienes representan 
el 100% de los miembros que conforman la Asamblea General de la Fundación.  Con el quorum 
completo para deliberar se inició la Asamblea. 
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3. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIA DE LA ASAMBLEA 
 
Para desempeñar los cargos de presidente y secretaria de la reunión fueron elegidos por 
unanimidad como presidente al señor Ferney Palta Velasco, ident if icado con cédula de 
ciudadanía No.16.764.491 y como secretaria a la señora María Mercedes López, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 31.875.771 de Cali; quienes aceptaron y entraron a ejercer sus 
cargos ad hoc. 
 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
Los miembros de la Asamblea General aprueban por unanimidad el orden del día. 
 

5. ELECCIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL ACTA 2024 
La Asamblea en pleno eligió a las señoras: Piedad Cristina Upegui, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.958.899 de Cali, Clara Stella Cruz de Kuratomi, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 21.070.736 de Bgta. D.C. como encargadas de revisar y aprobar el acta de la 
presente Asamblea No. 24 del día 22 de marzo de 2.025. 
 

6. INFORME DE LA COMISIÓN REVISORA SOBRE LA APROBACIÓN DEL ACTA 
ANTERIOR 

La comisión encargada de revisar el Acta No. 23 del día 09 de marzo de 2024, conformado por 
las señoras Aura Nelly Álzate Ramírez, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.958.762, 
Piedad Cristina Upegui, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.958.899 de Cali, 
Esperanza Fernández Vieda, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.946.657 de Cali, 
informan a la Asamblea que ésta fue leída y que lo allí consignado, está de acuerdo con el 
desarrollo de la reunión y los temas tratados en la misma. 
 

7. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2024 

El señor Carlos Chuquimarca informó que los Estados Financieros comparados por los años 2024 y 
2023 estuvieron a disposición de los asambleístas durante el término legal, en cumplimiento de las 
reglas establecidas en el Código de Comercio y demás normas sobre el derecho de inspección. 

El señor Carlos Eduardo Chuquimarca Yépez, contador de la Fundación, informa que los 
Estados Financieros de la FUNDACIÓN COLOR ESPERANZA y la contabilidad se lleva de 
acuerdo con las normas de contabilidad de Colombia.  
 
Menciona la importancia del reconocimiento y mantenimiento de la calidad de ESAL ante la DIAN 
para la Fundación, debido a que los benefactores obtienen su certificado de donación. También 
comenta que estamos entrando al ecosistema de exigencias de la DIAN de tener la documentación 
electrónica.  
 
Acto seguido procedió a presentar y explicar a la Asamblea los Estados Financieros comparativos 
de la Fundación por los años 2024 y 2023, en donde se describe la situación económica y financiera 
de la Fundación, una vez presentados y puestos a consideración, la Asamblea en uso de sus 
facultades que le confiere la ley y los estatutos sociales, con el voto unánime de los presentes en 
la reunión decidieron aprobar el  Estado de Situación Financiera a diciembre 31 comparativo años 
2024 y 2023, el Estado  de  Resultados  Integral  comparativo  del  01  de  enero  al  31  de diciembre 
por los años 2.024 y 2023, con sus correspondientes notas y revelaciones sin ninguna 
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modificación. Los Estados Financieros en mención fueron presentados de forma independiente, 
conforme a la siguiente descripción:  
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8. INFORME DE GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA AÑO 2024 

La directora ejecutiva hizo uso de la palabra e informó a la Asamblea General Ordinaria sobre los 
hechos más relevantes de su gestión e hizo un recuento cronológico de las actividades realizadas 
durante el año 2024 en la Fundación y expuso brevemente su proyección para el año 2025. Después 
de la intervención de algunos participantes de la Asamblea, aclarando y felicitando por la gestión, el 
informe de gestión fue aprobado por unanimidad. (Ver anexo 001). 

 

9. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 2.025. 

El contador Carlos Chuquimarca, presenta el presupuesto de ingresos y gastos para el año 2.025 
donde se explican cada una de las partidas las cuales fueron presupuestadas de acuerdo con la 
situación actual de la entidad y basado en la ejecución del ejercicio del año inmediatamente anterior.  

Acto seguido la asamblea aprueba el presupuesto para el año 2025. 
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8. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LA DESTINACIÓN DE LOS EXCEDENTES DEL 
PERIODO 2023 

El contador informó que los excedentes netos del año 2024 ascienden a la suma de $70.378.217 y 
pregunta a la asamblea sobre el uso de dicho excedente. La Asamblea responde que de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 4400 de 2014 y 2150 de 2017, y 19 del Estatuto Tributario, de los 
excedentes del ejercicio 2024 la suma de $ 70.378.217 serán apropiados y reinvertidos así: 
 

1. El saldo por la suma de $70.378.217 para cubrir gastos directos y operativos relacionados 
con las actividades meritorias de la fundación que serán ejecutados en el año 2025 y los 
siguientes sin exceder un plazo mayor a cinco (5) años. 

 
11. AUTORIZACIÓN A LA REPRESENTANTE LEGAL PARA PRESENTAR ANTE LA DIAN 
SOLICITUD DE PERMANENCIA EN EL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL. 
De acuerdo con la normatividad vigente Decreto 2150 de 2017, Resolución Dian 000019 de 2018 y 
DUT 1625 de 2016, todas las organizaciones que se encuentren en el Régimen Tributario Especial 
deben tramitar ante la DIAN la permanencia en este Régimen bajo los parámetros establecidos en 
dicha normatividad. 
Para la vigencia del año 2025 la FUNDACIÓN COLOR ESPERANZA se encuentra en la obligación 
de solicitar la actualización de la permanencia. Se discute con los asambleístas presentes los 
beneficios de pertenecer en dicho régimen y se otorga por unanimidad plena AUTORIZACIÓN a la 
representante legal CLARA STELLA CRUZ DE KURATOMI para realizar los trámites necesarios 
de actualización que garanticen la permanencia de la fundación en el Régimen Tributario Especial. 
 
12. CIERRE DE ASAMBLEA, ELABORACIÓN, LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 
Luego de un receso se elaboró la presente acta, siendo leída a instancias de la secretaria y la 
Asamblea, al encontrarla conforme a lo tratado fue aprobada por unanimidad. 
El presidente agradece a los asambleístas por su presencia y compromiso con la Fundación dando 
cierre a la Asamblea ordinaria del año 2024. 
Siendo las 5:30 p.m. se dio por terminada la Asamblea presencial. 

                                                                          

Ferney Palta Velasco                                               María Mercedes López 
C.C. No 16.764.491                                                    C.C. No. 31.875.771 de Cali 
Presidente de la asamblea                                         Secretaría de asamblea 
   COMISION PARA LA APROBACION DE LA PRESENTE ACTA No. 24 

                                                         

Piedad Cristina Upegui                                         Clara Stella Cruz de Kuratomi 

C.C. No. 31.958.899 de Cali                                     C.C. No. 21.07.736 de Bgta. D.                   
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